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Toluca de Lerdo, Estado de México, Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios, correspondiente al trece de noviembre de dos 
mil doce. 

 
Visto el expediente del recurso de revisión 01130/INFOEM/IP/RR/2012, promovido 
por RUBÉN RODRÍGUEZ ESTRADA, en lo sucesivo EL RECURRENTE en contra 
de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, en lo sucesivo EL 
SUJETO OBLIGADO; y 

 
R E S U L T A N D O 

 
1. El diecinueve de septiembre de dos mil doce, EL RECURRENTE presentó a 
través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL 
SAIMEX, solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO OBLIGADO, 
consistente en: 
 

“…TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LOS CONTRATOS Y/O 
CONVENIOS Y/O ACUERDOS Y/O OPERACIONES Y/O ACTIVIDADES Y/O 
RELACIONES QUE SE HAYAN REALIZADO CON: 1.-Grupo Multimedios y/o 
Francisco González 2.- Alejandro Carrillo Garza Sada 3.-Frontera Televisión Network 
4.-Roberto Calleja 5.-David López 6.-Erwin Lino 7.- Milenio Diario…” 
 

Tal solicitud de acceso a la información pública, fue registrada en EL SAIMEX con 
el número de folio o expediente 00107/UAEM/IP/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía ELSAIMEX.  
 
2. El cinco de octubre de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a 
la solicitud de EL RECURRENTE, manifestando lo siguiente:  
 

“…En respuesta a su solicitud de información con número de folio: 
00107/UAEM/IP/A/2012, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41 y 46 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, así como en el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total 
de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar 
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que la Universidad 
no cuenta con información, ni documentación alguna respecto de contratos, 
convenios, acuerdos, operaciones y actividades que se hayan realizado en lo general 
o particular con el Grupo Multimedios, el C. Francisco González, el C. Alejandro Garza 
Sada, con Frontera Televisión Network, el C. Roberto Calleja, el C. David López, el C. 
Erwin Lino y Milenio Diario. Esperamos que los datos proporcionados le sean de 
utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se 
anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx...” 
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3. El ocho de octubre de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 
expediente 01130/INFOEM/IP/RR/2012, en el que manifestó como acto 
impugnado: 

 
“…INCOMPLETA…”  
 

Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 

“… OMISIÓN DEL SUJETO OBLIGADO…" 

 
4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios, siendo turnado a través de EL SAIMEX al 
Comisionado ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. El diez de octubre de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO promovió informe 
de justificación en relación a este medio de impugnación, en el que adjunto los 
archivos electrónicos que se reproducen a continuación: 
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C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 
y resolver el presente recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo quinto, 
fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 
60 fracción VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo. 
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el que 
se designó Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al 
Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, 
los argumentos formulados por EL SUJETO OBLIGADO, así como todas y cada 
una de las constancias que conforman el expediente electrónico 
01130/INFOEM/IP/RR/2012; este Cuerpo Colegiado adquiere la convicción plena 
que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a determinar si la respuesta 
producida el cinco de octubre de dos mil doce, satisface o no, la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SAIMEX con el número de folio o 
expediente 00107/UAEM/IP/2012. 
 
III. Establecido lo anterior y con el objeto de cumplir con lo establecido en el 
artículo 75 Bis fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, corresponde en el 
presente considerando examinar los motivos de inconformidad formulados por EL 
RECURRENTE en el “FORMATO DE RECURSO DE REVISIÓN” promovido el ocho 
de octubre de dos mil doce, que literalmente se hicieron consistir en que: 
 

“…OMISIÓN DEL SUJETO OBLIGADO…" 
 

En esta tesitura y a afecto de mejor proveer, se estima necesario abordar el 
estudio de la naturaleza jurídica de los datos requeridos por EL RECURRENTE, 
para estar en posibilidad de calificar la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO. 
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Primeramente debe decirse, que conforme al proceso reformador de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que culminó con el 
decreto publicado en el “Diario Oficial de la Federación” de veinte de julio de dos 
mil siete, por el que se adicionó un párrafo segundo y siete fracciones al artículo 6 
de ese Pacto Federal; el derecho de acceso a la información se constituye como 
un derecho humano fundamental, que tiene como objeto garantizar un ejercicio 
transparente de la función pública, de tal modo que la sociedad pueda conocer y 
evaluar la gestión gubernamental y el desempeño de los servidores públicos. 
 
En ese tenor, disponen los artículos 1 fracciones I y III, 2 fracciones V, VI y XV, 3, 
así como 41 Bis fracciones I a la III, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 
pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados, y tiene 
como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información publica mediantes 
procedimientos sencillos y expeditos, de manera expedita y gratuita. 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada 
o confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de 
los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 
información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 
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“Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los 
siguientes principios: 
 
I. Simplicidad y rapidez; 
 
II. Gratuidad del procedimiento; 
 
III. Auxilio y orientación a los particulares.” 

 

Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes conclusiones: 

 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 
atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de datos 
pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas; 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o en 
posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de elaboración; y 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen los 
principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, suficiencia, 
simplicidad, rapidez y gratuidad. 

 
Ahora bien, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
en su artículo 45 señala lo siguiente:  
 

“Artículo 45.- Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 
y los fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder 

Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública del Estado”.      
 
Asimismo la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, en su artículo 
1 señala: 
 

“Artículo 1. La Universidad Autónoma del Estado de México es un organismo público 
descentralizado del Estado de México, establecida por esta Ley con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, dotada de plena autonomía en su régimen interior en 
todo lo concerniente a sus aspectos académico, técnico, de gobierno, administrativo y 
económico. 
 
El Instituto Científico y Literario Autónomo del Estado de México es el antecedente de 
esta Universidad, que constituye una comunidad académica dedicada al logro del 
objeto y fines que le son asignados por la presente Ley, conforme a los principios del 
artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
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Por lo que respecto a la adquisición y contratación de servicios disponen los 
artículos 13.1, 13.4, 13.5, 13.6, 13.27 y 13.28 del Código Administrativo del 
Estado de México, lo siguiente: 
 

Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la 
adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de 
servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 
II. La Procuraduría General de Justicia; 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o 
municipal; 
V. Los tribunales administrativos. 
 
También serán aplicables las disposiciones de este Libro a los particulares que 
participen en los procedimientos operaciones o contratos regulados en este 
Libro. 
 
Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, 
aplicaran las disposiciones de este Libro en lo que no se oponga a los 
ordenamientos legales que los regulan, sujetándose a sus principios órganos de 
control. 
…    
 
Artículo 13.4.- Las dependencias, entidades estatales y tribunales 
administrativos llevarán a cabo los procedimientos de adquisición de bienes y 
servicios que requieran, conforme con sus respectivos programas de 
adquisiciones. 
La Secretaría de Administración llevará a cabo los procedimientos de 
adquisición de bienes o servicios conjuntados en operaciones consolidadas. 
En el ámbito de la administración pública central del Estado, corresponde a la 
Secretaría de Administración el trámite de los procedimientos de contratos, 
relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de 
bienes muebles e inmuebles. 
Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su 
respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos y la 
contratación de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones 
de bienes muebles e inmuebles. 
 
Artículo 13.5.- Las secretarías de Administración y de la Contraloría, así como 
los ayuntamientos, podrán contratar asesoría técnica para la realización de 
investigaciones de mercado, verificación de precios, realización de pruebas de 
calidad y en general para el mejoramiento del sistema de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 
Las secretarías de Administración y de la Contraloría intercambiarán la 
información sobre los resultados de los trabajos derivados de los contratos de 
asesoría técnica. 
 
Artículo 13.6.- Los contratos y convenios y las modificaciones a los mismos 
que se realicen en contravención a lo dispuesto por esta ley, serán nulos. 
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La invalidez podrá ser declarada administrativamente por las contratantes. Los 
particulares afectados podrán ocurrir a demandar la invalidez de los contratos y 
convenios ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 13.27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán 
a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
  
Artículo 13.28.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 
ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se 
señalan: 

 I. Invitación restringida; 
 II. Adjudicación directa.” 
 

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende que 
EL SUJETO OBLIGADO es un organismo auxiliar que puede llevar a cabo 
adquisiciones de bienes y servicios a través de licitaciones públicas, invitaciones 
restringidas y adjudicaciones directas. 
 
En este contexto de ilustración y después de haber examinado conforme a las 
reglas de la lógica y la sana crítica, la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el cinco de octubre de dos mil doce, en relación a la solicitud de 
acceso a la información pública registradas en EL SAIMEX con el número de folio 
o expediente 00107/UAEM/IP/2012; este Órgano Público Autónomo adquiere la 
convicción plena que, resultan infundados los motivos de inconformidad 
aducidos en este medio de defensa por EL RECURRENTE. 
 
Se afirma lo anterior, porque aun cuando es verdad que EL SUJETO OBLIGADO, 
manifiesta que: hacemos de su conocimiento que la Universidad no cuenta con 
información, ni documentación alguna respecto de contratos, convenios, 
acuerdos, operaciones y actividades que se hayan realizado en lo general o 
particular con el Grupo Multimedios, el C. Francisco González, el C. Alejandro 
Garza Sada, con Frontera Televisión Network, el C. Roberto Calleja, el C. David 
López, el C. Erwin Lino y Milenio Diario”; es igualmente innegable que, el solo 
hecho de que legalmente se permita a EL SUJETO OBLIGADO celebrar actos 
jurídicos necesarios para el ejercicio de sus funciones, no implica que al no 
generarse situaciones de hecho o de derecho que impliquen la celebración de un 
acto jurídico, no esta obligado celebrar contratos, convenios y acuerdos.  
 
Es por ello que se considera, que la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el cinco de octubre de dos mil doce, cumple con lo preceptuado en el 
numeral 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios que a la letra dice: 
 

Artículo 47.- En el caso de que no se cuente con la información solicitada o que ésta 
sea clasificada, la Unidad de Información deberá notificarlo al solicitante por escrito, 
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en un plazo que no exceda a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días 
hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 
solicitante.” 

 
Finalmente debe decirse que, en el caso concreto no es exigible la emisión del 
dictamen de inexistencia previsto en el artículo 30 fracción VIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en relación con los numerales CUARENTA Y CUATRO y CUARENTA 
Y CINCO incisos a) al g) de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, 
RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en la Gaceta de Gobierno del Estado de 
México, de treinta de octubre de dos mil ocho. 
 

Lo anterior es así, por que es criterio de este Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, que la declaratoria de inexistencia únicamente procede: 
  
a).- Cuando existen evidencias indudables de la existencia previa de la 
información; 
 
b).- Cuando teniendo el deber inexcusable de generar, administrar y/o poseer la 
información (facultad reglada), los sujetos obligados omiten deliberadamente 
ejercer esas atribuciones. 
 
Hipótesis que en el caso concreto no se encuentran actualizadas por las 
siguientes razones: 
 

 EL SUJETO OBLIGADO manifestó en la respuesta que se analiza 
“hacemos de su conocimiento que la Universidad no cuenta con información, ni 

documentación alguna respecto de contratos, convenios, acuerdos, operaciones y 
actividades que se hayan realizado en lo general o particular con el Grupo 
Multimedios, el C. Francisco González, el C. Alejandro Garza Sada, con Frontera 
Televisión Network, el C. Roberto Calleja, el C. David López, el C. Erwin Lino y 

Milenio Diario”, lo que hace suponer fundamentalmente que hasta antes 
de la solicitud de acceso a la información pública 
00107/UAEM/IP/2012 la información solicitada no existía, de ahí que 
atendiendo a la regla de la carga de prueba que rige en todo proceso 
jurisdiccional y por tratarse de un hecho negativo, EL RECURRENTE 
debió haber aportado en este medio de impugnación, evidencias 
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sólidas que demostraran la prexistencia de la información solicitada, lo 
que no sucedió; y  
 

 Porque como quedo establecido en párrafos anteriores, las 
atribuciones de EL SUJETO OBLIGADO para celebrar contratos, 
convenios y acuerdos, resulta ser una facultad potestativa y no 
reglada, por lo que no existe el deber. 
 

Se robustece lo anterior con lo establecido en el criterio 0003-11 adoptado por el 
Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta de Gobierno de 
diecinueve de octubre de dos mil once, que literalmente dicen: 
 

“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La 
interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la 
información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los 
archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró 
—cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, 
pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, 
sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 

b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió 
generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad 
respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las 
razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y 
motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas 
por la Ley de Transparencia.” 

 

En razón de las consideraciones anteriores y con fundamento en los artículos 60 
fracción VII, 75 Bis Fracción III de la Ley de Transparencia y Accesos a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, lo debido es confirmar la 
respuesta producidas por EL SUJETO OBLIGADO el cinco de octubre de dos mil 
doce, en relación a la solicitud de acceso a la información pública registrada en EL 
SAIMEX con el número de folio o expediente 00107/UAEM/IP/2012. 
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de acceso 
a la información. 

 
R E S U E L V E 

 



 

 

EXPEDIENTE 01130/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: RUBÉN RODRÍGUEZ ESTRADA  

SUJETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

 

Página 14 de 15 

 

PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II y III de la 
presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión e infundadas 
las razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en el considerando III de este fallo, 
se confirma la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el cinco de 
octubre de dos mil doce, en relación con la solicitud de acceso a información 
pública registrada en EL SAIMEX con el número de folio o expediente 
00107/UAEM/IP/2012. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en 
caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 
promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 
estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de México y Municipios. 
 
CUARTO. Remítase a la Unidad de Información de  EL SUJETO OBLIGADO, vía 
EL SAIMEX,  para los efectos legales procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DOCE.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE AUSENTE EN LA SESIÓN, CON EL VOTO A FAVOR DE 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE 
EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 
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MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

COMISIONADA 

 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL TRECE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 01130/INFOEM/IP/RR/2012. 


